
 

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 

 

                                                                                        Manizales 13 marzo 2026 

 

 

Señora María Fernanda Folleco  

SUPERVISORA CONTRATO No. 8879169  

Cargo del supervisor Instructor G17  

Dependencia Ambiental  

Manizales 

 

 

                                                        Asunto: Informe mensual de ejecución contractual marzo del año 2026 

 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.8879169 del año 2026 

 

 

Byron Amaya Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.085.447 de Manizales, en mi calidad de 

Contratista del SENA, en (nombre de la dependencia), en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 

cobro.  

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total la suma de $ 53,867,208.00. Esta suma será pagada por el 

SENA al contratista de la siguiente manera: a) un pago en el mes de ENERO por valor de $2,342,053.00 b) 

Once (11) pagos iguales por los meses de FEBRERO A DICIEMBRE por valor de $4,684,105.00 cada uno. 

Plazo: 345 días, contados a partir del 16 DE ENERO DE 2026 de 2026 al 30 DE DICIEMBRE DE 2026 y/o a 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME MENSUAL DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  



partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución sin exceder el 31 de diciembre 

de 2026. 

 

 

 
 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del siguiente 

cuadro) 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Planear, identificar, desarrollar y 
participar activamente en las 
transferencias de conocimiento, 
inducciones, videoconferencias, 
reuniones virtuales y demás 
espacios de seguimiento 
relacionados con los Sistemas de 
Gestión Ambiental y de la Energía, 
conforme a los lineamientos de 
las Normas ISO 14001 e ISO 
50001, asegurando la apropiación 
de los contenidos, la aplicación de 
buenas prácticas y la generación 
de los registros y evidencias 
requeridos por la Entidad. 

Se realizan Inducciones en 
los dos centros de 
formación sobre Sistema de 
Gestión Ambiental. 

Registro fotográfico y 
Asistencias. 

 

 

 

 

 

 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

SEGUIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y MEJORA CONTINUA DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL (ISO 14001) Y DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA (ISO 50001), EN EL CENTRO DE 

AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL, EL CENTRO PARA LA FORMACIÓN CAFETERA Y LAS 

SEDES ADSCRITAS. 



 

2 Identificar, evaluar, analizar y 
hacer seguimiento al 
cumplimiento de los requisitos 
legales ambientales y energéticos, 
así como tramitar y hacer 
seguimiento a los permisos 
ambientales, a las obligaciones 
derivadas de ellos y a los 
contratos con incidencia en la 
gestión ambiental y energética 
aplicables al centro de formación 
cafetera y automatización 
industrial y sedes adscritas y 
entregando informes trimestrales 
de la gestión realizada. 

Apoyo a la supervisión de 
contratos mes de marzo. 

Registro fotográfico. 

3 Desarrollar, medir, analizar, 
evaluar y hacer seguimiento a las 
actividades de los Sistema de 
Gestión Ambiental y de Energía, al 
reporte de huella de carbono, a 
los planes de mejoramiento, 
documentos de control 
operacional, planificación 
ambiental y energética, revisiones 
energéticas, programas 
ambientales y energéticos, 
mediciones ambientales y 
energéticas y recursos 
presupuestales asignados para los 
mantenimientos de equipos e 
instalaciones que tengan 
incidencia en el desempeño 
ambiental y energético, así como 
las actividades del Plan Anual de 
Mantenimiento y Mejora – 
PAMM, asegurando la calidad y 
veracidad de las evidencias y los 
datos reportados del centro de 
formación y sus sedes adscritas. 

Reuniones con Dirección 
General y planeación de la 
vigencia 2026 que continúan, 
planeación Auditorías 
internas e indicadores. 

Registro fotográfico. 

 

 

 



 energéticas en la Regional, sus 
centros de formación y sedes 
adscritas. 

  

8 Apoyar y acompañar el desarrollo 
de las revisiones energéticas del 
centro de formación y sus sedes 
adscritas, cuando aplique, de 
acuerdo las especificaciones 
técnicas e instructivo de revisión 
energética establecidos por la 
entidad. 

Se realiza reunión con 
comité de energía. 

 

9 Registrar, organizar y mantener 
actualizada la información 
documentada correspondiente a 
los procesos, procedimientos y 
actividades desarrolladas 
conforme con los lineamientos 
establecidos realizando el reporte 
en los aplicativos y plataformas 
definidas por la entidad. 

Reuniones de lineamientos 
del sistema de gestión 
ambiental. 

Registro fotográfico. 

 

10 Realizar apoyo a la supervisión 
en los procesos de contratación 
del centro que sea requerido 

Se revisan los distintos 
estudios previos en el mes 
de marzo. 

 

11 Participar activamente en 
actividades relacionadas con el 
Sistema Integrado de gestión y 
autocontrol SIGA 

Reuniones de lineamientos 
del sistema de gestión 
ambiental. 

Registro fotográfico. 

12 Realizar las demás tareas que le 
sean asignadas por el supervisor y 
actividades que estén 
relacionadas con el objeto de su 
contrato. 

 Acompañamiento a gestión 
del riesgo y Corpocaldas en la 
identificación de posibles 
riesgos en la bocatoma. 

Registro fotográfico. 



A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el visto 

bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIEN

TO 
INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIEN

TO 
FINAL 

1. XX XX XX XX 
2. XX XX XX XX 

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 

del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 

contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 



como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 35854346 de la planilla febrero 2026, Asopagos . (Decreto Ley 2106 de 2019 – 

“Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente, 

 

Byron Amaya Torres 

Contratista 

C.C. No. 75.085.447 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

María Fernanda Folleco 

Supervisora Contrato 35657397 de 2026 Instructor 

G17 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1. Inducción CAI Sistema de Gestión Ambiental. 

 

 

 



 

 

 

Anexo 2.  Inducción CFC Sistema de Gestión Ambiental. 

 

 

 





 

Anexo 3. Apoyo a la contratación. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo 4. Acompañamiento a UNGRD y Corpocaldas a Bocatoma para evaluación de problemas de 

deslizamiento y captación de agua. 

 



 



 

1 

GCCON-F-087 V1 

5. Anexo Reunión comité de energía. 

 

 

 

 

6. Anexo  Gestión de registro RUA 2025. 
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GCCON-F-087 V1 

 

 

 

7. Anexo Mesa de trabajo Ambiental. 
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GCCON-F-087 V1 

8 Anexo Inspección Condiciones inseguras. 
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GCCON-F-087 V1 

 

9 anexo Listas de asistencia. 
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GCCON-F-087 V1 
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GCCON-F-087 V1 

 

 

 

 


